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LM h f t l J l»i i i i p o í i c i o n f i g m f r i l c i d e l G o b i f r n o 
MO o b l i g í l o r i » ! pa r» cad» capital de provinc ia dnde 
que K publican oficialmente en e l l a , y deide cuatro 
dia l deipoel para lo i deraa». pueblo» de la m i i m a pro-
Tiacia. fX«y rf« 3 Nouiembrt dt t M l J . 

t a i leyei, í r d i - n r i j i n o n c i o i que le manden p u ' 
bl ioar en los Uoletinei oHcialea se lian de remi t i r al 
Gefe po l í t i co r rap 'Ct ivo, por cuyo rondticto te pata* 
r ¿ n á l o i editores de lot mencionadoi per iód i ro i . .£é 
eiceptda de eita d i ipoi ic ion á los SeAores Capitanea 
(enerales. (Ordtnct dt 6 dt A t r i l jr ) dt Mfotlt dt 

BOLETIN OFICIAL DE LEON. 
A R T I C U L O D E OFICIO. 

Gobierno político. 
-Sección de Presupuestos^IVúm. ool . 

E l E.vcmo. Sr . Ministro de la G o b e r n a c i ó n 
del Reino con fecha 25 de Octubre p r ó x i m o 
pasado me dice lo que sigue. 

» Enterada S. M. la Reina de lo expuesto 
por el Gefe político «le Hucha y otros de va
rias provincias acerca de la conveniencia de 
restablecer el arrendamiento del peso y la me
dida, y descosa de proporcionar á los pueblos 
medios y recursos que lacilitcn el cuniplimien-
to de las multiplicadas atenciones que sobre ellos 
gravitan, lia tenido á bien resolver, por punto 
general; que los Ayuntamientos puedan hacer 
uso de los pesos y medidas del arrendatario; 
circunstancia que deja á salvo las disposiciones 
videntes, y en toda su fuerza y vigor lo preve
nido en la ley de i 4 de Julio de 11)42. De 
Real urden lo di}>o ¡í V. S. para su inteligen
cia y efectos correspondientes." 

Lo que se i n s e r í a en el B o l e t í n oficial para 
conocimiento del públ ico y Ayuntamientos á 
quienes correspondo. León 15 de Noviembre 
de 1847.3 Juan l lerrer . 

Dirección de Gubierno.zrlNúm. 552. 

Habiéndose fufado de la COruña el reo 
Antonio Lope/, destinado á aquel presidio, be 
dispuesto insertar á continuación sus señas, á 
lin de que los Alcaldes, empleados de protec
ción y seguridad pública y destacamentos de 
la Guardia civil practiquen las mas eficaces, 
diligencias para conseguir su captura, ponién
dole en este caso á disposición del Sr. Gefe 
político de aquella provincia con la debida se

guridad. León 16 
=Juai> Ilerrcr. 

de Noviembre de 1847. 

S e í i a s . 

Vecino de Pereda de Aneares, partido de 
Villafranca del Bieizo. 

Edad 24 años, casado, traficante en paños, 
estatura 5 pies escasos, pelo rubio, color sano. 

Vestía pantalón de paño mezcla,, chaqueta 
de mahon oscura, cachucha de tela blanca y ne
gra, zapatos del pais gruesos con varias corta» 
duras junto á la suela. 

Sección de Adm¡nístracion.=rNúm. 555. 

IXo habiendo producido resultado alguno 
respecto de los Alcaldes dé los Ayuntamientos 
que á continuación se espresan, las diferentes 
disposiciones acordadas por el Gobierno polí
tico, que se insertaron en los líoletines oÚcia-
les números 47, 59, 75, 03, 88, 96 y 111, 
relativas todas á que aquellos funcionarios le 
remitiesen las noticias sobre nacidos, casados 
y muertos correspondientes al primer trimes
tre del presente año en la forma que se les 
previno con sugecion á modelo; be determina
do advertir á los misinos que si en el término 
de ocho dias, á contar desde el recibo de este 
periódico, no me remiten el estado del Regis-
tj-o civil del que se hallan en descubierto, nom
braré Comisionados que con las dietas de doce 
rs. diarios y á costa de los mismos Alcaldes y 
Secretarios de Ayuntamiento, pasen á rccogei" 
aquellas noticias, sin perjuicio de imponer á 
los indicados Alcaldes y Secretarios la multa 
de diez ducados inancomunadamentc si retrasa
sen por mas tiempo la remisión de los referi
dos estados tan pronto como se presenten los 
Comisionados del Gobierno político. 

Al propio tiempo prevengo á los Alcaldes 
que no huu remitido las espresadas noticias re-
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fcrentes al segundo y tercer trimestre ya trans
curridos, lo verifiquen dentro del mencionado 
término, pues que de lo contrario incurrirán 
en las mismas penas y procederé contra ellos 
en igual concepto; debiendo tener entendido 
que adoptaré el mismo procedimiento si en 
lo sucesivo no dirigen á este Gobierno el esta
do del Registro civil exaetnmente redactado, 
en los quince dias siguientes á la conclusión 
del respectivo trimestre. León 17 de Noviem
bre de 1847.=Juan Herrcr. 

Alcaldes que se hallan en descubierto del p r i 
mer trimestre. 

mancomunadamente de irremisible exacción; en la 
inteligencia que si el retraso de este servicio fuese 
por culpa de los Alcaldes de las capitales de partido, 
á ellos y á los secretarios de los respectivos Ayun ta 
mientos exigiré la misma multa y d e m á s responsa
bilidad á que su omis ión diere lugar en tan impor
tante ramo del servicio p ú b l i c o , sirviendo de go
bierno que si observase en lo sucesivo a lgún retra
so por parte de los d e m á s Alcaldes, adop ta ré m e d i 
das de la misma naturaleza, por mas que me se» 
muy sensible tener que usar de medios coactivos á 
fin de que no sufra entorpecimientos la administra
ción. Leou 17 de Noviembre de i 8 4 7 ~ J u a n H e r 
rcr. 

Benllcra. 
Ci inanes del Tejar. 
Ouzonilla. 
Quintana de Raneros. 
Valdesogo. 
Villadangos. 
Villasabarícgo. 
Quintanilla de Somoza 
Rabanal del Camino. 
Hcquejo y Coriis. 
Sta. Coiomba de So-

moza. 
Santiago de Millas. 
Villares. 
Castrocalbon. 
lebrones del Rio. 
í'alacios de la Val-

duerna. 
Soto de la Vega. 
Vilíanueva de Valde-

jainuz. 
Villazala. 
S. Esteban de Nogales. 
Riello. 
La Raña. 
Los Barrios de Salas. 
Noceda. 
Puente de Domingo 

Florcz. 
Sigücya. 

Torcno. 
Oceja. 
Portilla. 
Renedo. 
Reyero. 
Valderrueda. 
Maraña.-
Almanza. 
Cubilias de Rueda, 
lí seo bar. 
Ga IIcgu i líos. 
Grnjal. 
La Vega. 
Villauiartin de D. San

dio. 
Villamízar. 
Villaniol. 
Campazas. 
Corvillos de los Oteros 
Fresno. 
La Robla, 
Rodiezmo. 
Logueros. 
Valdepíélago. 
Cabarcos. 
Valle de Finolledo. 
Paradaseca. 
Oencia. 
Rarjas. 

Sección de A d m i n i s l r a c i o n . = N ú m . 554-

Por circular del Gobierno polít ico lecha 12 del 
mes u l t imo ins t i l a en el Boletín oficial n ú m e r o 
123, se previene á los Alcaldes constitucionales re-
remitan á los de los respectivos Ayuntamientos ca
bezas de partido judicial las noticias sobre cerea
les en la forma y . época que en la misma c i rcu
lar se espresa; y como á pesar de esta disposición 
sean muchos los Alcaldes que no han facilitado las 
mencionadas noticias según les está encargado por 
este Gobierno; he resuelto prevenir á los morosos 
que si dentro de tercero dia desde el recibo de este 
per iód ico , no dan cumplimiento á lo que en aque
lla circular se dispone, exigiré á ellos y á los secre-
larios de Avunlamiento la mul la de diez ducados 

ANUNCIOS O F I C I A L E S ; 

Comisión provincial de. Instrucción primaria de 
León. 

No habiéndose presentado opositores á la 
•vacante de las escuelas de Instrucción primaria 
elemental completa, de los pueblos de Posada 
de Valdcon, S. Afilian de los Caballeros, Cor
porales, Arganza, Alorgobejo, Valderrueda, V i -
lladecaucs con Sorriba y Valtuüle; y Toral con 
Otero: esta Comisión ha acordado se anun
cie de nuevo en el Roletin oficial de la pro
vincia, á fin de que los aspirantes remitan sus 
solicitudes francas de porte, á la Secretaría de 
la Comisión en el término de quince dias. Leou 
15 de Noviembre de 1847.—Juan Herrcr, Pre-
sidente.—Antonio Alvarez Reyero, Secretario. 

D . Juan Bautista Enriques , Gefe superior po
l í t i co de la provincia de Oviedo. 

llago saber: Que habiéndose verificado el 
7 del actual el primer remate de arbitrios de 
7 á 15 rs. en arroba de 52 cuartillos de aguar
diente que se introduzca en los puertos secos 
y mojados de esta provincia, se admite la dé
cima sobre la postura de 2403 rs. que se lia 
hecho por término de dos años, en lugar de 
uno, que se habia anunciado en el primer edic
to, debiendo celebrarse en el perentorio en la 
sala de sesiones de S. E. la Diputación proviu-
cial el 28 del presente á las once de su maña
na en los términos anunciados en 17 de Octu
bre último. Oviedo 9 de Noviembre de 1847. 
=Juan Bautista Enriquez. 

A G R I C U L T U R A 

Y ECONOMIA R U R A L . 

E L A V O R A C I O K D E L A M A N T E C A D E VAtíAS. 

Debe observarse en la lechería, donde se fabrica 
en grande la manteca, la mas perfecta regularidad 
en todo, y hacerse cada cosa en el momento coa-



veniente, sin apresurar ni diferir la egecucion, por
que uno y otro perjudica á la cal idad de los pro
ductos. 

T a m b i é n es conveniente observar ciertas reglas 
en las manipulaciones que sufre la leche desde que 
se ordeña hasta que de ella se saca la crema, tales 
son su transporte, modo de colarla, la formación y 
separación de la nata ó crema. L o c o m ú n es que al 
o rdeña r la leche se recoja en cubos ú otras vasijas 
y sea conducida inmediatamente á la l eche r í a , si se 
hal la p r ó x i m a , y vertida en tinas bastante grandes 
para contener muchos cubos. Pero este m é t o d o , 
aunque admitido con bastante generalidad, es cono
cidamente desventajoso; pr imero, poique e l 'mez 
clar la leche de todas las vacas es perjudicial á los 
intereses del establecimiento en muchos casos, y 
segundo porque trasvasando, muchas veces la leche 
se forma espuma que se opone al fácil desprendi
miento de la c rema, y ademas se establecen cor
rientes e léc t r icas que aceleran su coagulación. M u 
cho mas perjudicial es aun el trasladar la leche á 
larga distancia; entonces la agi tación que sufre ha
ce que d é menos crema y peor. 

N o queremos entrar en pormenores inúti les acer
ca del modo de colar la leche, por que es cosa al 
alcance de cualquiera, pero sí advertimos que debe 
hacerse de modo que no se levante espuma. Según 
el doctor s índerson debe colarse estando aun ca 
l iente , porque dice que la leche fria y agitada per 
una larga t ras lación produce menos y peor crema 
que la colada inmediatamente después de o rdeñada . 
Sin embargo, en pocas partes se observa esto y en 
casi todas las grandes lecher ías se da tiempo .1 la 
leche para enfriarse antes de co la r la ; no siendo ra 
ro que se siga una prác t ica contraria, esto es, que 
se la enfrie r áp idamen te metiendo en agua fria las 
vasijas que l a contienen. Búeqo seria colar con se
parac ión la leche de cada vaca , porque de esta ma
nera era fácil observar las cualidades de la leche 
que cada una producía y las variaciones qué ocasio
nasen en los productos. 

(Se continuará.) 

REVISTA UNIVERSAL DE L A ADMINISTRACION. 

Periódico quincenal. 

C O L A B O R A D O R E S . 

E x c m o . Sr . D . Luis L ó p e z Ballesteras. 
E x c m o . Sr. D . Javier de Burgos. 
E x c m o . Sr. Duque de Frias. 
E x c m o . Sr. D . Javier de Quinto . 
E x c m o . Sr. D . Antonio Alcalá Gal iano . 
E x c m o . Sr. D . Joaquín Mar ía López . 
E x c m o . Sr. D . Juan Donoso Cor té s . 
E x c m o . Sr D . Pedro G ó m e z de la Serna. 
E x c m o . Sr . Conde de Cleonard. 
l l l m o . Sr. D . Antonio G i l de Z á r a t e . 
I l lmo . Sr. D . R a m ó n Frau . 
Sr. D . F e r m í n Gonzslo . Morón . 
Sr. D . José Posada Herrera . 
Sr. D . Pascual M a d o z . 
Sr. D . Alejandro L l ó r e n t e . 
Sr. D . José Romero Gine r . 
Sr. D . Eusebio Mar ía del Va l l e . 
Sr. D . José Amador de los Rios. 
Sr. D . J o s é . C a v e d a . 

561 
Sr. D . Juan S u n y é . 
Sr. D . Cayetano Cor t é s . 
Sr. D . T o m á s G a r c í a L i m a . 
Sr. D . Juan Manuel Montalvan. 
Sr. D . Fernando Alvarez. 
Sr. D . José de la Revi l la . 
Sr. D . Rafael Baralt. 
Sr. D . Paulo López Higuera. 
Sr. D . Antonio Zabaleta. 
Sr. D. Antonio Delgado. 
Sr. D . Manuel Campos y Oviedo. 
Sr. D . José de Olona . 

P R O S P E C T O . 

L a necesidad de dar á luz un per iód ico dedica
do esclusivamente á tratar de la admin is t rac ión p ú 
bl ica de nuestro pais, en todas sus ramificaciones, 
es hoy tan generalmente reconocida, que nadie se 
a t reverá á poner en tela de juicio la utilidad é i m 
portancia de semejante pensamiento. Y a en diferen
tes épocas se ha pretendido llevar á cabo esta e m 
presa; pero las azarosas alternativas de nuestra re
volución por una parte, y la marcha indeterminada 
y vacilante de nuestra polí t ica por o t ra , han con 
tribuido á . r e t r ae r de tan laudable propósito á los 
que hubieran quizá podido darle cumplida cima. R e 
conocíase al mismo tiempo que cuando arreciaban 
las pasiones y se desencadenaban los ódios polít i
cos, ni habia bastante calma para tratar de otros 
asuntos que los que inmediata y vitalmente afecta
ban á los partidos contendieutes n i era de esperar 
que hubiese tampoco la tolerancia necesaria para . 
esponer las doctrinas que podían dar por resultado 
un verdadero sistema de a d m i n i s t r a c i ó n , tal como 
al triunfo de los nuevos principios, que se proc la 
maban, convenia. Obviados ' en la actualidad l a 
mayor parte de estos obs tácu los , merced á la es-
périencia laboriosa de.los ú l t imos tiempos; regulari
zada en parte la adminis t rac ión del Estado; destrui
das no pocas preocupaciones que han sido poderosa 
r é m o r a á todo adelantamiento, y admitidas ya final
mente las ¡deas modernas, puédese á no dudado 
entrar sin grave riesgo en el ancho campo de las 
teor ías administrativas, para sujetarlas á nueva dis
cusión y e x á m e n , á fin de obtener las mejoras que 
en todos los ramos reclaman el estado de nuestra 
sociedad y los progresos de las ciencias. 

Tiempo es ya de apartar la vista del estéril c a m 
po de \ i i po l í t ica , en donde todo son espinas-, en 
donde todos son sobresaltos y amargos sinsabores 
para fijarla al cabo con madurez en el terreno de 
las. reformas racionales, salvando en todos los ra 
mos de la adminis t rac ión públ ica los escollos que al 
desenvolvimiento de los buenos principios y á la 
prosperidad de la nación se oponen. Que en nues
tro pais sobran elementos para lograr los mas b i i -
llantes resultados, cosa es de que nadie puede du
dar un solo punto: lo que ún i camen te falta es el 
asimilar estos elementos, somet iéndolos á un siste
ma de verdadero adelanto, y reduc iéndolos á un 
centro c o m ú n , sin que se agote su vital idad en inú
tiles esfuerzos y venga por ú l t imo á producirse el 
aniquilamiento del Estado. La necesidad de la dis
cusión no es ya reconocida solamente por los hom
bres pensadores: cuando cada dia se verifican ines
perados cambios que remueven en sus cimientos to
da la adminis t rac ión , cuando con tanta frecuencia se 
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reproducen los conflictos y se introducen nuevas 
ruedas en la máquina del Estado, fuerza es conve
nir en que ha llegado la hora de la prueba; fuerza 
es convenir en que no pueden asociarse con las ideas 
polí t icas que hoy dominan, los elementos de admi
nistración que, perteneciendo á otro r é g i m e n , por 
una contradiciun bastante estraña han sobrevivido á 
los vaivenes de la r e v o l u c i ó n , si bien algún tatito 
adulterados. 

Mas no se crea que nosotros, al asentar estas 
doctrinas, aspiramos á destruir de un golpe cuanto 
ha resistido á los trastornos de la presente época : 
no ; sabemos que no es esta la manera de regenerar 
á los pueblos, y no queremos, como Medea , forjar 
nuevos hombres con los huesos de las v íc t imas que 
inmolemos. L o que se ha desconocido lastimosamen
te en la po l í t i ca , es lo que nosotros pretendemos 
que se haga en la a d m i n i s t r a c i ó n : conservar, reani
mar todo aquello que contenga un á t o m o de vida, 
f ecund izándo lo con nuevos g é r m e n e s y fac i l i tándo
le entero desarrollo; he aquí el t é r m i n o á donde de
ben encaminarse las tareas de nuestros administra
dores y r e p ú b l i c o s , huyendo al par de caer en el 
peligroso error de innovarlo todo, ó de respetarlo 
todo, sin concienzudo y desapasionado e x á m e n . Que
remos en consecuencia que no se operen en la ad
min i s t r ac ión los cambios que en el la han de sobre
venir indudablemente, sin que antes estén prepara
dos por una discusión tan ámpl i a como conviene á 
los grandes intereses del pueblo e s p a ñ o l , y tan ma
dura y circunspecta como exige el estado de nues
tro c réd i to , de nuestia agricultura, nuestra industria, 
nuestro comercio etc. Por estas razones, reconocida 
la necesidad de la discusión por todos los hombres 
entendidos, no hemos titubeado en saltar ¿L la arena, 
para acometer tan difícil empresa; y como para l le
varla á : i bo es de todo punto indispensable la ma
yor to lerancia , convocamos á todas las escuelas, 
porque todas e n t r a ñ a n algún principio grande y fe
cundo ; y confiamos en que br i l lará a l cabo la ver
dad á la luz de la filosofía, procurando no rozarnos 
con la pol í t ica mil i tante, para no caer en el abismo 
de contradiciones á que han sido arrastrados los que 
se han entregado ciegamente á sus cába las y con
vulsiones. Los hombres se GOBIERNAN : las cosas se 
ADMINISTRAN, ha dicho uno de los mas eminentes 
repúbl icos de nuestros dias, y con este luminoso 
apogtema ha trazado la l ínea divisoria que existe 
entre la gobernación polít ica de los Estados y su 
admin i s t r ac ión públ ica . Los hombres se CTOBIERNAN: 
las cosas se ADMINISTRAN, repetimos t ambién noso
tros y al escribir estas palabras en la bandera q\ie 
hoy levantamos, creemos no dejar duda alguna sobre 
la í ndo le , el c a r ác t e r y las tendencias de nuestra 
REVISTA UNIVERSAL, consagrada esclusivamente á 
promover ^ j . i u l ^ s e de intereses y á tratar de cuan
tas materias a t añen directa 6 indirectamente á l a 
prosperidad y pueden constituir el patrimonio, la 
g lor ia y el poder ío de nuestra patria. 

Para que la REVISTA UNIVERSAL DE LA ADMINIS
TRACIÓN corresponda á la grande necesidad que es
tá llamada á satisfacer, contamos con abundantes y 
eficaces medios: poco amigos, sin embargo, de ha
cer lisonjeras promesas, á los hechos nos referimos. 
E l ca tá logo de materias que deberán tratarse en las 
columnas de la REVISTA y que á cont inuac ión inser
tamos, d e m o s t r a r á desde luego el interés y la i m 
portancia de esta pub l i cac ión , esperando nosotros 

con no escasa confianza que los hombres seasatos 
de todos los partidos y condiciones la acojan con la 
misma buena fé con que les ofrecemos nuestras s in
ceras tareas. Los respetables, nombres que forman 
e l ca t á logo de nuestros colaboradores les se rv i rá 
por otra parte de g a r a n t í a en el buen d e s e m p e ñ o de 
los trabajos que demos á la estampa, y nos p o n d r á 
al mismo tiempo á salvo de cualquier acusación que 
pudiera d i r ig í r senos , t a c h á n d o n o s de osados, por 
echar sobre nuestros hombros ufe peso, tal vez supe
r ior á nuestras fuerzas. 

Materias que kan de tratarse. 

Sistema tributario. 
Aduanas y Aranceles. 
Derechos de puertas. 
Derecho de consumo. 
Efectos estancados. 
E m p r é s t i t o s y contratos. 
Deuda Púb l i ca . 
Contribuciones é impuestos. 
Tesoro Públ ico . 
Sistema monetario. 
Lo te r í a s . 
Bancos. 
Derecho de Hipotecas. 
Es tad í s t i ca . 
Admin i s t rac ión municipal . 
Pol ic ía Urbana y rural . 
Presidios, casas de c o r r e c c i ó n , cárceles 

& c . , en su parte administrativa. 
Higiene públ ica . 
Correos y Te légra fos . 
Casas de beneficencia. 
Minas . 
Mar i n a púb l ica y mercante. 
Arsenales. 
Colonias españolas . 
Comercio interior y esterior. 
Adminis t rac ión de justicia. 
Organ izac ión de los Tribunales. 
Tribunales supremos. 
Cód igos . 
Ins t rucc ión públ ica en todos sus ramos. 
Agricul tura é industria: medios de promover la . 
Obras públ icas . — Caminos. = Canales. — A z e -

quias. Pantanos y Pueitos. 
Teatros.=:Diversiones p ú b l i c a s , etc., etc. etc. 

Condiciones de ¡a suscricion. 

Este per iódico sa ldrá los dias 15 y 30 de cada 
mes. Cons ta rá de 40 páginas en 4.", de impresión de 
lujo, d ividiéndose cada plana en dos columnas, y 
llevando una cubierta de color . 

Precios de suscricion. 

Por un mes en M a d r i d , l levado á casa de los 
señores suscritores 8 rs. 

Por i d . en provincias franco de porte. . . 10 rs. 
Por i d . en Ul t ramar y extrangero i d . . . . 16 rs. 

Se suscribe en esta ciudad en la l ibrer ía á t l a 
V iuda é Hijos de Miñón . 

L t O N : IMPÍXESTA B E L A V I U D A B HIJOS B K mSOM. 


